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dei tla mon UE, arias TRES oe a En la ciudad de Ambato, 

“o AÑla MOTLARESS TRANSPORT, Y 
capital de la provincia de 

ORALES IA, TODA 

  

Tungurahua, República del 

INDETERMINADA 
Ecuador, hoy día lunes veinte 

PPPPEPp 

de mayo del año dos mil 
  

“seca. Ante mi Doctora María Florinda Villacreses, Notaria Séptima 

Iircarzada del cantón Ambato, conforme consta de la acción de 

arsonal número 215-CJ-DPT BJS de fecha veinte y uno de marzo de! 

zo dos mil doce, enviado por el Director Provincial del Consejo de la 

cadicztura de Tungurahua; Comparecen a la celebración de esta 

  

MC RALES MACHADO, en sus respectivas calidades de Presidente y 

Cacante General de la compañía MOTRAREGS TRANSPORTES Y 

LI YHCIOS REGIONALES MORALESCIA.LTDA, conforme justifican con los 

miramientos que acompañan, como documentos habilitantes. Los 

uorparacientes son ecuatorianos mayores de edad, casados, 

Y 
“ il
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ía
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2 3 Ss para contratar y obligarse, domiciliados en la 

. 33 de Ambato, portadores de las cedula de ciudadania números 

cono ctereo des ocho cuatro dos siete tres cero y uno ocho cero dos 

uma siete uno seís uno dos 1802842730 y 1802971612 

     
uetienen a bien elevara escritura pública la 

    

Dra. María E. Villacréses 
LO OS SIMA 

MORI AZ 
4 
j 

1 Title 31 AMBATO! 

 



  

minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigL.e: SELZ : 

  

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, : 

insertar una, de ampliación del Articulo TRES de la escritur» «> 

constitución de la COMPAÑIA MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERv'2 07 

  

REGIONALES MORALESCIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes cláus 

PRIMERA - COMPARECIENTE - Comparecen al otorgamiento 

  

suscripción de la presente escritura pública los señoras LiMIA 

MORALES MACHADO y DARWIN _ MORALES MACHADO, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente General de la comraRa 

MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES Ce 

LTDA., conforme justifican con los nombramientos que acompa%s >, 

como documentos habilitantes. Los comparecientes son ecuatoriznas. 

mayores de edad, casados, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, domiciliados en la ciudad de Ambato. SEGUIDA 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía MOTRAREGS TRANSPORTES * 

SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. LTDA., se constituyó caos 

domicilio en el cantón de Ambato. Provincia del Tungurahua, por 

Notaria Séptima Suplente del cantón Arykato. con fecha veintitrés de 

Diciembre del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, con fecha uno de Febrero del dos mil Seis, bajo el número 
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er
 istrocientos cincuenta y cuatro del libro de Repertorio, 

conjuntamente con la Resolución No. 06.A4D1C.0022 de la intendencia 

  

npañias, de Enero veinticuatro del año dos mil y la Escritura de 

inplizción de Constitución de la Compañía, bajo el número cero 

TUZIMTA y cinco del Registro Mercantil: DOS- En el ARTÍCULO TRES de ía 

    de escritura de constitución de la compañía, se estipuló el OBJETO ee
 

S20TAL en los siguientes términos: la compañía tiene como objeto 

cl. 2) Prestar el servicio de entrega de carga y encomiendas...”; y, 

    S - Mediante escritura pública celebrada con fecha veinte de Julio 

sabdos mil doc ante la señora Dra. María Villacreses, Notaria Séptima 
» 

   zada del cantón Ambato, Se procedió a reformar el literál a) del 

  

¡CHO TRES de la escritura de constitución de la Compañía 

  

Ci TRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. 

GDA. reforma que quedó estipulada en los siguientes términos: 

cRTIZCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto 

   
=) Presterel servicio de Transporte de carga pesada: la referida 

vecctura de reforma del estatuto social se encuentra legalmente 

cota en el Registro Mercantil del cantón Ambato, con fecha once de 

    $ re del dos mil doce. Conjuntamente con la resolución Na. 

21 017,A4,2012.402 da Superintendencia de Compañias, de fecha   
 



  
  

y nueve 899 del Registro Mercantil, y anotada con el Numero 

setecientos veintitrés 3723 del Libro Repertorio; TERCERA.- REF 2 

DEL LITERAL aj DEL ARTICULO TRES DE LA ESCRITURA 72 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOTRAREGS TRANSPORTES £ 

SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. LTDA.- La Junte Generz' 

Ordinaria de Accionistas de la compañía, legalmente reunida el día diez 
  

de Mayo del dos mil tres decidió reformarel Art. tres de la escritusa da 
  

constitución de la compañía MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS 

REGIONALES MORALESCIA LTDA., de acuerdo a la Resolución No. 034- 

RE-018-20Í3-ANT, expedida por la Unidad Administrativa Provinc:a! de 

Regulación y Controlde Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

con fecha ocho de Mayo del dos mil trece, la misma que será insettada 

como documento habilitante a esta escritura: en virtud de lo expuesto 
    

los señores LENIN MORALES MACHADO y DARWIN MORALES 

MÁCHADO, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la 

COMPAÑÍA MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES 

MORALES CIA. LTDA respectivamente, por medio del presente 

instrumento declaran que es decisión de la Junta General Ordina cia de 

Accionistas de la Compañía reformar la escritura de constitución, cor 

en efecto reforman la escritura de constitución de la Compañia ec* 

medio de este acto y en atención a las estipulaciones que > 

  

 



  

dez Y DEMO mar 
3 “Cu o 

2 inuación se detallan: UNO - el ARTICULO TRES de la escritura de 

construción de la compañta, establece que: OBJETO SOCIAL: La 

cen oa ña bene como objeto social: a) Prestar el servicio de Transporte 

ga pesada; DOS- la reforma que se establece en virtud del 4 a Di 

rasante acto, queda estipulado en los siguientes términos: ARTICULO 

  

SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente al 

"ransporte Terrestre Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a 

vel sacionale internacional, sujetándosea las disposiciones de la Ley 

  

nica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
  

mentos y las disposiciones que emitan los organismos    

Datentes en esta materia Para cumplir con su objeto social la 

  

la podra suscribir toda clase de actos y contratos civiles y 23 5 

ao -o"santilee permitidos por la Ley””.- Incorpórense, además en el 

  

mar, las siguientes disposiciones: "Art.- Los permisos de , 

ción que reciba la compañia para la presentación del servicio 

  

Lata comercia! de trensporte de carga pesada, serán autorizados 

encia Nacional de Regulación y Centro! del Transporte 

Transito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de 

  

co sdad nien todo nisn parte, por consiguiente no son susceptible 

aciación”, "Art- La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

  

odsdes, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

ro 

r ' 

  

a
 

1621 

Í ocued.euts Silueta 1, S5DS7 

e
)



  

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previa irvoria 

favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Tontrc' 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial” /La compañía en tous 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se sometera 2 7 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Segundad Vial, 8: 

  

Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 45 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 

  

Seguridad Viaf.- Consecuentemente, el Art. tres de la escritu“z 

constitución de la compañía queda reformada en los términos aries 

referidos, sin que las demás cláusulas de la escritura de constitucion 12 

la compañía sean objeto de reforma alguná, CUARTA- Para los finas 

legales pertinentes, la señora Notaría Séptima del cantón Ámbar. 

Tomará nota al margen de la escritura matriz de la presente refor”. 

QUINTA- CUANTIA- La cuantía de esta escritura por su naturaleza es 

indeterminada. Usted señar Notario de servira agregar las demás 

cláusulas de estilo que aso la plena valides de este instrumente.- 

Hasta aquila minuta quejunto a los documentos anexos y habilitariaa 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valo. 

legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Mauricio Lozada 

Matricula número536 afiliado al Colegio de Abogados de Tungurahua. 
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oGimno sd ome cientos cimenenta - JS, $64 
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der y 

Paca la celebración de la presente escritura que se observaron lós ora 

rraceptos y requisitos previstosen la Ley Notarial; y, Leida que les fue 

alos comparecientes por mila Notaria(e), se ratifican y firman conmigo 

en pridad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

. a 

Motaria, de todo cuanto 1 Fe.- / 

) LD Y 

ARA aa da Pin at 
e ono 7 

  

1 A . 

pon MORALES MACHADO 

ES 
E ERA E AD 

- AR 

MET 
La, - MIGO 

PAN MORALES MACHADO.    
JOLIE LERZ 

PILA FODARIA(E) DRA, RANIA VILLACRFIES 

E OTOROO ANTE MI Y INFO ELIO copriyao roma TERCERA eppra "IA Y 

EBTIADA EN TI NTEMO LUOAR Y BOHA DTIU CATERRACTOR AMBATO PRETTY UFO 
pe MAYO Do D0f MI] TEFCF, 

      
ura. Maria E Vilacréses 
NOTAR : SAA (E) 

MONTA O “CRE 
TELF eos A 

   



  

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS 

REGIONALES MORALES CIA. LTDA., el veinte y tres de diciembre del año dos mil 

dos; y, Escritura de Reforma del Estatuto, de fecha veinte de mayo de! año dos mil 

trece, celebradas en la Notaría Séptima a mi cargo, la Resolución No. 

SC.DIC.A.2013,387, emitida por la señora DOCTORA ALEXANDRA ESPÍN 

RIVADENEIRA, Intendenta de Compañías de Ambato, el tres de julio del año dos 

mil trece, mediante la cual se aprueba el cambio de objeto social y la reforma del 

estatuto de la mencionada Compañía.- Ambato, a once de julio del año dos mil 

trece.- De todo lo cual Doy Fe.- La Notaria ( £3.- 

  

    
  
MUDA 

Y 

NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421641 - AMBATO 
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Oficio No. 02-CMTSZ2M op 
Ambato, 10 de Febrero del 2012 0 

  

t - , 

sunocimiento y más fines evasignientes, me permito comunicar.o cue, ladnata 
de socios, en sesión Fsalizade el día 27 de Enero del año 22 201gO, por 

idad resclvió la reelección de sn calidad de PRESIDENTE, per el partsdér de 
, a vardr del des de Febrero del año 2012, de nuestra Compañía, 

ZREOS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA 
. renta ión constituida mediante escritura pública ante el notario séptimo de 

, 31 23 de diciembre del 2003, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
, con el Mo. 33, del dro. de Febrero del 2006. 

   

    

   

    

En CENZeL sucia le corepondará continnar ejerciendo Ja Tepreseptación de la 

    

d de TE . ER A oncordancia coa a los términos del Estatuto Social de la 
o CUNA 

  

Portienler que cormnico para los Tinas legales consiguientes. 

“ Bisgisino ente 

7 MZ oo AN: 
TD . : toa. 

Darwin Ceovanzy Morales Merhado Ls : 
GERENTE GENERAL 

  

AT Ambato, 13 de Bstraro e del 2012.- Con esta facha acepto el cargo de PRESIDENTE, DE 
4 (pot fA “MOTRAREGS” TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES 

ADA Y me posesiono, 

    

   
CERA Tí Co: Qn 2 el señor 
Tarma Geovana any Meralas Machado, con seta fecha aceptó y se posesionó del CARGO 
de e ¿ENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “MOTRAREGS” TRANSPORTES Y 

“VICIOS RECIONALES MORALES CIA LTDA, fembato, 13 de Febrero del 
290 

  

MOTRAREGS Cia, Ltda. 
ER Geoveny y a Machado 

JERENTE GENERAL RUC: 1991713973001         
 



2203 
Razón: Queda Inscrito con el No, 

  

el presente MER O: TN Mercantil 

e EL EN 

Ambato 
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Oficio No. 01-CMTSRM 
Ambato, 10 de Febrero del 2012 

Señor 
Darwin Geovanay Morales Machado 
Presente 

Para su conocimiento y más fines consiguientes, me permito comunicarle que, la Junta 
General de socios, en sesión Realizada el día 27 de Enero del año en curso, por 
ioatiridad resolvió la reelección de su calidad de Gerente General, gor el periodo de 
dos años, a parúr del dos de Febrero del 260 del 2012, de nuestra Compañía, 
MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CiA 
LTDA. Organización constituida mediante escritura pública ante al notario séptimo de 
¿mbato, el 23 de diciembre del 2003, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
£ubato, con el No. 33, del lro. de Febrero del 2006. 

le correspenderá continuar ejeres andola representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compoite “ast como todas las demás atribuciones y cumplir con los deberes que 
comp GERENTE GENERAL le corresponde, en los terminos del Estatuto Social de la 
Cónpañía, 
Éartico! tar qu 

    

   

ua Co para los fines legales consiguientes. 

      

Atento ente ». 

> Fo 

ES 
Lanín Anibal Morales Machado y2 í 
PRESIDEN EL 

2 
Ambato, 13 de Febrero del 2012.- Con esta facha apto alo prrgo: mn a 
GENZRAL DE LA COMPAÑÍA “MOTRAREGS” TRANSPORTES .Y: SERVICIOS 
REGIONALES MORALES CIA 1TDA. Y me posesiono. 

—> 2 

y EZ 

Davan'Geovanay Morales Machado 
GERENTE GENERAL 

  

CERTIÍFICO: Cuál señor 

Daria Cep A orales Machado, con esta fecha aceptó y se posestonó del CARGO 
e A ho ÓS haa ENERAL DE LA COMPAÑÍA “MOTRAREGS” TRANSPORTES Y 

y3 j OMALES MORALES CIA LTDA Ambato, 13 de Febrero del 
e 

  

MOTRAREGS Cia. Ltda. 

RUC: 1891718973001      



  

-l 0219 
Razón: Queda Inscrico con el NO. 
al presente no+1bramiento en el Regiscro Mercantil 
Ambato 17FEB 20% A 

“EL US 

== 5 7 
e nen 

Ab José cbuis zio 4 

EGISTRADOR MERCANTIL 

Sel CANTON AMBATO (2 

RAZON: Certifico que la fotocopia que antecede del presente 

Nombramiento, es igual a su original que reposa en los registros a mi cargo.- .. 

    
Ambato Agosto 17 del 2.012.- 
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DARAN CLONANNY
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e A o eS E . 7 A TA 8 29448 
le > : «y : ALEXANDRA E VITERL TERAN 

¿5057 CIUDADANIA 180284273-0 * SGRROARTA -——— PMERCIANTE... 
MORALES, MACHADO LENIN ANIBAL, Me be pom 

a MATRIZ . : > 177 | 10/12/0007 
oLat 00861 - mM al A 

== BEN Q395995 | 

ES 
cn 

  

5 

PPÚBUICA RM: 
me ee CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ILECCICANS SDARMALES 17F0B-D013 

-081 - 0053 tólasazroo 
AMEN DU CENTIMCADIO - 

MORALES ACHADO LADEN ANIMAL. 
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    REFORMA DE ESTATUTO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso No. 0000559-AC-UAP-ANT-2013 de fecha 22 de abril de 

2013, los representantes de la Compañía “MOTRAREGS TRANSPORTES Y 

SERVICIOS REGIONALES MORALES CÍA. LTDA. ”, con domicilio en el 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, solicitan la Reforma del Estatuto 
en el cambio del objeto social. 

Que, la Compañía “MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS 

REGIONALES MORALES CÍA. LTDA.”, con domicilio en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, es una entidad jurídica aprobada mediante 

Resolución No. 06.A.DIC.,022 de fecha 24 de enero de 2006, por la 
Intendencia de Compañías de Ambato. 

Que, la Asamblea General de la Compañía “MOTRAREGS TRANSPORTES 
Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CÍA. LTDA.”, mediante acta de 
fecha 18 de marzo de 2013, aprueba la Reforma de Estatuto al objeto social 
de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 

2006, aprueba: “1. Que todas las solicitudes de reforma de estatuto 
sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten las 
diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 

administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTTSV, bajo su 

responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 

debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 

modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios o 

unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto social”. 

   

  

RESOLUCIÓN No. 034-RE-018-2013-ANT o 
“MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS - 

REGIONALES MORALES CÍA. LTDA.” >



<= Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe No, 029-$' 
fecha 25 de abril de 2013, emite informe favorable pe 

Estatuto de la Operadora antes referida. ; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informa; 0503 
2013-ANT del 07 de mayo de 2013, recomienda se realice” Ta” 
estatuto solicitada por la Compañía “MOTRAREGS TRANSPORTES Y 
SERVICIOS REGIONALES MORALES CÍA. LTDA.”, con domicilio en el 
cantón Ambato, provincia de Tungurahua. 

    

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y la Comisión de Tránsito del Ecuador 
(CTE) el otorgamiento de reforma de estatuto...” 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía Y“MOTRAREGS 

TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CÍA. LTDA. ”, 

con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, REFORME su 
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual.- (ARTICULO TRES) 

“La Compañía tiene como objeto social: a) Prestar el servicio de transporte 
de carga pesada.” 

Redacción Propuesta.- (ARTÍCULO TRES).- 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional e 

internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

  

RESOLUCIÓN No. 034-R£-018-2013-ANT  ' : 

“MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS” * 
REGIONALES MORALES CIA. LTDA.” 

   

  

   



  

Axenci 

E ia 
Fr de Tránsito 

cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar. toda clase de actos 

y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley.” . 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ART ÍcuLo' TRES,. del 
Estatuto, con este nuevo texto: , a 

e) 

Redacción Final: (ARTÍCULO TRES).-OBJETO SOCIAL.- 

“la compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre 
Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional e 
internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de actos 

y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley.” 

. Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación 
del servicio exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni 
en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia 

dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que confortite:" co las 

pias 

RESOLUCIÓN No. 034-RE-018-2013-ANT . 
“MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS . 

REGIONALES MORALES CÍA. LTDA.” 
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disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, $e de'l 
Reforma de Estatuto de la Compañía "MOTRAREGS TRANS 

SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. LTDA.”. > 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa Provincial de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre y rÓSIO Y Seguridad Vial, a 

los Q8 días del mes de mayo de 2013. q In ed,    
Begponsabío de Elabiracion ¿Jacqueliro Trbina. 
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MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS 

REGIONALES MORALES CIA. LTDA iS 

(ACTA, EXTRA ORDINARIA No. 14) 

En ta ciudad de Ambato, capital de la Provincia del Tungurahua, el día 10 de Mayo del año 2013, 

siendo las 14H00, en la sede de la Compañía, ubicada en las calles: Julio César Cañar s/n y Alberto 

Valencia, , Se reúnen los señores: Jenny Elizabeth Morales Machado; Edwin Javier Morales 

Machado, Lenin Aníbal Morales Machado y Darwin Geovanny Morales Machado, todos mayores 

de edad casados, en esta sesión de la junta de accionistas se tratará el siguiente order del día: 

PUNTO UNICO A TRATARSE: 

REFORMA DEL ARTICULO TRES DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA, MOTRAREGS TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES 

Cía. Ltda. 

CONSTITUYE, COMO JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, (Según el Artículo 238 de la Ley de 

Compañías. 

Punto único.- Comprobada la asistencia de los señores accionistas de la Compañía, la 

Presidencia, Lenin Morales Machado, expresa el agradecimiento a los socios asistentes, por 

secretaria pone en consideración el orden del día a tratarse el mismo que es aprobado por la Junta 

General, de igual manera la Presidencia informa que, por pedido de la Agencia Nacional de 

. Transito, nuestra Organización debe reformar el Estatuto, artículo número TRES, (OBJETIVO 

SOCIAL) e incluir los contenidos que se puntualizan a continuación: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, 

- sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles Y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Así también se debe incluir lo siguiente: 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la presentación del servicio de transporte 

de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 

propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en todo ni en parte de propiedad de la operadora.” 

La reforma del estatuto, aumento O cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de la Agencia Nacional de Tránsito.” 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos; y a las regulaciones 

que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial.”   
NN
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Una vez conocido el contenido del pedido de la Agencia Nacional de Transito, la Presidencia pone 

a consideración de la Junta General de Accionistas los mismos que resuelven por unanimidad , se 

proceda en forma inmediata a reformar el Artículo TRES, OBJETIVO SOCIAL, incluyendo los 

contenidos antes indicados. 

Habiéndose tratado el punto del orden del día, la Presidencia agradece la asistencia y la 

A de E señores accionista, declara clausurada la sesión de la JUNTA. / 

.] 

Lor + ota 

Lenin forales lachado Jenny Moralés Machado 

PPRESIDENTE SECRETARIA 

Para constancia de lo actuado, los Accionistas de la Compañía dejan constancia con sus firmas en 

la presente ACTA. 

NOMINA No. CEDULA FIRMAS 

   
Jenny Elizabeth Morales Machado 180237563-2 

  

[ Y 1 

A ul) 
A 

EC A 2 
* Edwin Javier Morales Machado 180264343-5 A TT 

Lenin Aníbal Morales Machado 180284273-0 

  

Darwin Geovanny Morales Machado 180297161-2 

CERTIFICACION: En mi calidad de secretaria de la Compañía, Certifica que el Acta que antecede de 

la Junta General de Accionistas de Motraregs Transportes y Servicios Regionales Morales Cía. 

Ltda, es fiel copia del original, la misma que reposa en los archivos de la entidad. 

Ambato, 10 de Mayo del:2013 
  

SÍ / MOTRAREGS Cia. Ltda. 
27 RUC: 1891748973001 

Jenny EicabettMó es Machado     
  

SECRETARIA 
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AMBATO, LUNES DEJÚLIO DE2O1S 
TÁ A       

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MOTRAREGS 

TRANSPORTES Y SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ta compañía MOTRAREGS TRANSPORTES Y 
SERVICIOS REGIONALES MORALES CIA. LTDA., cambió el objeto social 
y reformó el estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Sépti- 
mo Encargado del cantón Ambato, el 20 de mayo de 2013. Fue aproba- || 
da por la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 
SC.DIC.A.2013.387 de 03 JUL. 2013. 

. e 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma el artículo 
tres del estatuto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusiva- 
mente al Transporte Terrestre Comercial, en ta modalidad Carga Pesada a 
nivel Nacional e Internacional...” 
Ambato, 03 JUL.2013       Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  
  
 


